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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 
INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de resolver solicitud de amparo de pobreza.  Sírvase proveer. 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:  ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.:   FLORENTINO PEÑALOZA ASPRILLA 
DDO.:  SUMMAR TEMPORALES S.A.S. 

RAD.:  2020 - 00174 
Auto Inter. No. 302 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se tiene que respecto de 

la solicitud de amparo de pobreza que se incoa, el despacho se pronuncia en los siguientes 
términos:  

 
Fundamenta su solicitud la parte actora en lo previsto por el artículo 160 del C.P.C y 151 

del C.G.P., afirmando que no se encuentra en capacidad para sufragar un abogado y los costos 

que conlleva un proceso ordinario laboral de primera instancia, sin detrimento de lo necesario 
para su propia subsistencia. 

 
Entra el despacho a determinar la naturaleza del amparo de pobreza, observando que la 

misma se encuentra configurada y regulada en los artículos 151 a 153 del C.G.P., aplicable por 

analogía al procedimiento laboral conforme lo establece el artículo 145 ibidem, 
 
El artículo 151 establece: “Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle 
en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 
propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando 
pretenda hacer valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso”.  (Negrillas propias). 

 
El beneficio del amparo de pobreza tiene como propósito garantizar el derecho de acudir 

a la administración de justicia para hacer valer los intereses de quien no cuenta con los recursos 

suficientes para asumir los gastos de un proceso (art. 229 Constitución Política), además 
constituye un desarrollo del derecho a la igualdad de las partes, de conformidad con los 

artículos 13° Constitución Política y 4° del C.P.C. 
 
El amparo de pobreza  tiene como finalidad exonerar a una de las partes en este caso a 

la actora, de los gastos del proceso cuando no se halle en capacidad de sufragarlos, pues es 
deber del Estado asegurar a los pobres la defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones 

de accesibilidad a la justicia; éste opera a petición de parte y puede solicitarse por el presunto 
demandante antes de la presentación de la demanda o por cualquiera de las partes en el curso 
del proceso, tal como lo prevé el artículo 152 del C.G.P. 

 
La misma norma establece que el solicitante deberá afirmar bajo juramento que se 

encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente y si se trata de demandante 
que actúe por medio de apoderado deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito 
separado.  Y el artículo 154 ibídem preceptúa los efectos de dicha figura jurídica, de tal manera 

que la persona beneficiada del amparo de pobreza no está obligada a prestar cauciones, 
procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la  justicia, u otros gastos de 
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actuación, y no será condenado en costas; beneficios que gozará desde la presentación de la 

solicitud de amparo de pobreza. 
 

En igual sentido, el artículo 153 de C.G.P. prevé que cuando el amparo de pobreza se 
presente junto con la demanda, la solicitud se resolverá en el auto admisorio de la demanda. Y 
que en la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante multa de un 

salario mínimo mensual. 
 

El señor Florentino Peñaloza Asprilla en nombre propio presentó la solicitud de amparo 
de pobreza, la cual correspondió por reparto a este Despacho Judicial, escrito mediante el cual 
manifiesta bajo la gravedad del juramento que carece de recursos económicos para sufragar los 

gastos que enmarcan un proceso ordinario laboral de primera instancia, y adicionalmente anexa 
copia de lo recibos de servicios públicos en el cual se observa que debe para esa fecha dos 

facturas, documentos con los que trata fundamentar su pretensión, los que a la luz del 
despacho son insuficientes para acceder a la petición del amparo. 

 

Aunado a lo anterior, advierte esta Agencia Judicial que revisada la plataforma de la 
Rama Judicial – Consulta de Procesos, se observa que el solicitante el 11 de febrero de 2020, 
instauro Proceso Especial de Fuero Sindical - Acción de Reintegro, en contra de la empresa 

SUMMAR TEMPORALES S.A.S., a través de apoderado judicial de confianza, demanda que 
correspondió para su conocimiento al Juzgado Once Laboral del Circuito con radicación única 

76001310501120200006200, situación que a todas luces desvirtúa lo manifestado por el actor 
en su solicitud.  

 

Razón por la cual y ante la falta de requisitos suficientes, no es posible acceder a su 
pretensión, debiendo advertirle al peticionario que uno de los principios que gobiernan el 

proceso laboral es el de la “gratuidad”, consistente en facilitar a todas las personas el acceso a 
los despachos judiciales en procura de la satisfacción de sus propias pretensiones, sin que las 
condiciones personales de índole económica puedan coartar tal derecho, consagrado en la 

Constitución Política en su artículo 41…”( ver Sentencia 1220-90). Por tanto habrá de denegarse el 
amparo de pobreza invocado. Así las cosas el despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de amparo de pobreza incoada por la parte actora, por las 
razones expuestas en la parte motiva de éste proveído. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de la radicación en los libros 

correspondientes. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

  

    

JORGE HUGO GRANJA TORRES    

 

 
 

http://sitios.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional/Constitucion%20Politica/Sentencias/1990/1220-90.htm
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

       
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: NILSA YANET RUIZ RIVERA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 

RAD: 2020 – 00182 
 

Auto Inter. No. 303 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar a la 
abogada IVONNE MARITZA QUICENO MURCIA portadora de la tarjeta profesional No. 
171.986 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de NILSA YANET RUIZ 

RIVERA identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.535.977, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por NILSA YANET RUIZ RIVERA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 34.535.977, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   

                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          
En estado No.   ______  hoy notifico a las 

partes  el auto que antecede     
Santiago de Cali,  

la secretaria,                                                                                                          

                                
         ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

        
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: MARIA ELENA SALAZAR URIBE 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 

RAD: 2020 – 00188 
 

Auto Inter. No. 304 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar a la 
abogada MARTHA LUCIA PEREZ DELGADO portadora de la tarjeta profesional No. 
268.096 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de MARIA ELENA 

SALAZAR URIBE identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.399.941, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MARIA ELENA SALAZAR URIBE identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 29.399.941, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   
                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

En estado No.   ______  hoy notifico a las 
partes  el auto que antecede     

Santiago de Cali,  
la secretaria,                                                                                                          

                                
         ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

       

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: ROBERTO CAICEDO ARBOLEDA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 

RAD: 2020 – 00190 
 

Auto Inter. No. 305 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar al 
abogado PAULO CESAR DAZA ZUÑIGA portador de la tarjeta profesional No. 217.181 
del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de ROBERTO CAICEDO ARBOLEDA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.598.109, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por ROBERTO CAICEDO ARBOLEDA identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 71.598.109, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   

                   CIRCUITO DE CALI   
                                                                                                                                                        

En estado No.   ______  hoy notifico a las 

partes  el auto que antecede     
Santiago de Cali,  
La secretaria,                                                                                                          

                                
         ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

        

         
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: DORIS ELIZABETH VASQUEZ GARCIA 

DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2020 – 00198 

 

Auto Inter. No. 306 
Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021  

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar al 

abogado MANUEL LATORRE NARVAEZ portador de la tarjeta profesional No. 229.739 

del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de DORIS ELIZABETH VASQUEZ 
GARCIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.428.548, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por DORIS ELIZABETH VASQUEZ GARCIA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 45.428.548, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 

legalmente por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 
 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   
                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

En estado No.   ______  hoy notifico a las 

partes  el auto que antecede     
Santiago de Cali,  
la secretaria,                                                                                                          

                                
         ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  

  

033

12/mar/2021



//mavg 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 

        
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: ARACELLY DE JESUS RICO OSORIO 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2020 – 00202 
 

Auto Inter. No. 307 
Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 

el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. 

 

Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO y la HISTORIA LABORAL, ACTUALIZADA, DETALLADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS DENOMINADO SISTEMA TRADICIONAL del causante 

JOAQUIN EMILIO OSORIO LONDOÑO quien en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía No. 1.339.978, anotando que de conformidad con el numeral 3° del artículo 

44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. Sancionar 
con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 
que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 
funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta instancia judicial 

aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de que oportunamente 
se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es indispensable para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S. S.  Así las cosas 

el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 

abogada DIANA MARIA GARCES OSPINA portadora de la tarjeta profesional No. 
97.674 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de ARACELLY DE JESUS 

RICO OSORIO identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.269.094, en la forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por ARACELLY DE JESUS RICO OSORIO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 25.269.094, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
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TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO y la HISTORIA LABORAL, ACTUALIZADA, DETALLADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS DENOMINADO SISTEMA TRADICIONAL del causante 
JOAQUIN EMILIO OSORIO LONDOÑO quien en vida se identificaba con la cédula de 

ciudadanía No. 1.339.978, anotando que de conformidad con el numeral 3° del artículo 
44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. Sancionar 
con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 
que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 
funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta instancia judicial 
aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de que oportunamente 

se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es indispensable para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S. S.  

 

SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

El Juez,  
 

 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 



//mavg 
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

       
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: MARCO ANTONIO ORTIZ PAREDES 

DDO.: COLPENSIONES  
        RAD.: 2020 – 00206 

 

Auto Inter. No. 308 
Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 

el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado DIEGO FERNANDO HUERTAS CALDERON portador de la tarjeta profesional 

No. 171.274 del C. S. de la Judicatura, como apoderado principal y al abogado DIEGO 
FERNANDO HOLGUIN CUELLAR portador de la tarjeta profesional No. 144.505 del C. 
S. de la Judicatura, como apoderado sustituto de MARCO ANTONIO ORTIZ PAREDES 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.508.641, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por MARCO ANTONIO ORTIZ PAREDES identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 6.508.641, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 



//mavg 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
El Juez,  
 

 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   
                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

En estado No.   ______  hoy notifico a las 
partes  el auto que antecede     

Santiago de Cali,  
la secretaria,                                                                                                          

                                
         ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

         
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: AMPARO VASQUEZ DE VALENCIA  

DDO.: UGPP  
        RAD.: 2020 – 00214 

 

Auto Inter. No. 309 
Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021  

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 

el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 

abogado DIEGO FERNANDO HOLGUIN CUELLAR portador de la tarjeta profesional No. 

144.505 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de AMPARO VASQUEZ DE 
VALENCIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.990.924, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por AMPARO VASQUEZ DE VALENCIA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 29.990.924, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP, representada legalmente por CICERON FERNANDO 
JIMENEZ RODRIGUEZ o por quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 

como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   



//mavg 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
El Juez,  

 
 
 

 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

         
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: GLADYS ESTUPIÑAN MENDEZ 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 

RAD: 2020 – 00220 
 

Auto Inter. No. 310 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar al  
abogado JORGE ECHEVERRI HOYOS portador de la tarjeta profesional No. 53.368 del 
C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de GLADYS ESTUPIÑAN MENDEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.303.078, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por GLADYS ESTUPIÑAN MENDEZ identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.303.078, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 



//mavg  

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

         
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: MARIA EUNICE MORA 

DDO.: COLPENSIONES  
        RAD.: 2020 – 00224 

 

Auto Inter. No. 311 
Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 

el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 

abogada AMALFI LUCILA FLOREZ FERNANDEZ portadora de la tarjeta profesional No. 

48.959 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de MARIA EUNICE MORA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.150.859, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por MARIA EUNICE MORA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.150.859, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 

 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 

demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 



//mavg 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

       
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: EDUCARDO AREVALO SIERRA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 

RAD: 2020 – 00226 
 

Auto Inter. No. 312 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar a la 
abogada ANA MILENA RIVERA SANCHEZ portadora de la tarjeta profesional No. 
13.188 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de EDUCARDO AREVALO 

SIERRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.224.966, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por EDUCARDO AREVALO SIERRA identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 14.224.966, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 



//mavg  

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

        
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: LUZ STELLA HOYOS PALACIOS  
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 

RAD: 2020 – 00228 
 

Auto Inter. No. 313 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar al 
abogado JHON EDWARD TOBAR portador de la tarjeta profesional No. 223.698 del C. 
S. de la Judicatura, como apoderado judicial de LUZ STELLA HOYOS PALACIOS 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.897.271, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por LUZ STELLA HOYOS PALACIOS identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.897.271, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 



//mavg  

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 

        
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ PAEZ  

DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2020 – 00230 

 

Auto Inter. No. 315 
Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar al 

abogado ANDRES FELIPE TELLO BERNAL portador de la tarjeta profesional No. 

250.769 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de PABLO ENRIQUE 
RODRIGUEZ PAEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.361.399, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ PAEZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.361.399, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 

legalmente por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 

(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 



//mavg  

QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
El Juez,  

 

 
 

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

      
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: ALFONSO SANDOVAL SANDOVAL  
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 

RAD: 2020 – 00238 
 

Auto Inter. No. 316 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 

2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar al 
abogado JAIME ANDRES ECHEVERRI RAMIREZ portador de la tarjeta profesional No. 
194.038 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de ALFONSO SANDOVAL 

SANDOVAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.480.749, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por ALFONSO SANDOVAL SANDOVAL identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 10.480.749, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces, contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien 
haga sus veces y contra la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

representada legalmente por ALAIN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA  o por 
quien haga sus veces.      
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 



//mavg  

CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 

como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
 

  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

El Juez,  
 

 
 
 

 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  

 

         
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE.: DIANA MARCELA BUITRAGO GIRON 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2020 – 00251 

 
Auto Inter. No. 317 

Santiago de Cali, 11 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 

ADMITIDA. 
 
Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante ELIAS LEMUS quien en vida se identificaba con la 
cédula de ciudadanía No. 4.660.247, anotando que de conformidad con el numeral 3° del 
artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. 
Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta 
instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de 

que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es 
indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la 

S. S.  Así las cosas el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 

abogada JENCY ZULIMA GEOVO BONILLA portadora de la tarjeta profesional No. 
184.308 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de DIANA MARCELA 
BUITRAGO GIRON identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.107.048.841, en la 

forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por DIANA MARCELA BUITRAGO GIRON identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.107.048.841, contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 

 
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 

demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 



//mavg 

 

 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 

tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 

magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  
 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 

 
QUINTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante ELIAS LEMUS quien en vida se identificaba con la 
cédula de ciudadanía No. 4.660.247, anotando que de conformidad con el numeral 3° del 
artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. 
Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta 
instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de 

que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es 
indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la 
S. S. 

 
SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
El Juez,  

 
 
 

 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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